
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

SUSPENSION DE TERMINOS PROCESALES 

 

 

El secretario del Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali 

hace constar que por encontrarse el señor Juez en 

ESCRUTINIOS, en disposición del Parágrafo 2º del Articulo 

187 del Código Electoral1, no corrieron términos judiciales, ni 

hubo reparto de acciones Constitucionales en el Despacho, 

durante los días 30 y 31 de octubre; 1, 2 y 3 de noviembre de 

2023.  

 

En constancia, se firma en Cali Valle, hoy siete (07) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

SECRETARIO JUZGADO 17 CIVIL CIRCUITO DE CALI 

                     
1 Parágrafo 2. Los términos judiciales y el reparto se 

suspenderán en los despachos de los jueces y magistrados, 

durante el tiempo en que cumplan su función en la comisión 

escrutadora. El Consejo Superior de la Judicatura o la entidad 

que haga sus veces reglamentará el procedimiento para el trámite 

de las acciones de tutela, de grupo, populares y de habeas 

corpus. 
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